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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA Jít 
<,,,�,,> 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 
CAjAiAM'BA 

jlcuenío de Concejo :N° 257-2025-C<PC. 
Caja6am6a, 15 áe octu6re áe 2025. 

Que, con Dictamen Nº 27-2025-COTYUS, de fecha 15 de octubre de 2025, emitido por la 
Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo, indica que esta comisión 
recomienda al pleno del concejo aprobar la donación bajo la modalidad de transferencia de 01 
motocicleta de placa EX 4701, por parte de Provias Descentralizado a favor de la Municipalidad 
Provincial de Cajabamba. 

Que, el artículo 41º modificado por la Ley Nº 31433, concordante con el artículo 17º de la 
aludida Ley Orgánica de Municipalidades, establece que "los acuerdos son decisiones que toma el 
Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional que expresan la 
voluntad del órgano de gobierno para practicar un detenninado acto o sujetarse a una conducta o nonna 
institucional. 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en los artículos 39º y 41 ºde la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal de Cajabamba, con la dispensa de 
lectura y aprobación del acta, y con voto unánime de los señores regidores; 

SE ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO. -ACEPTAR, LA DONACIÓN bajo la modalidad de trasferencia de una 
(01) motocicleta de placa No EX4701, por parte de Provias Descentralizado a favor de la Municipalidad
Provincial de Cajabamba, en el marco del programa de denominado Proyecto Especial de Infraestructura
de Transporte Descentralizado por el causal de estado de excedencia, bien mueble que cuenta con las
siguientes características:

CODIGO DENOMINACION DETALLE TECNICO 
N' PATRIMONIAL DEL BIEN PLACA N° 1 MARCA 1 MODELO 1 COLOR 1 MOTOR 1 SERIE 
1 678268000308 MOTOCILCETA EX4701 1 YAMAHA 1 XTZlS0-2 XTZlS0 1 AZUL 1 G3L2E-101247 j LBPDG3516P0045197 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y 
Finanzas, Sub Gerencia de Control Patrimonial el cumplimiento del presente acuerdo de Concejo. 

ARTÍCULO TERCERO. - REMITIR, el presente Acuerdo de Concejo a Provias Descentralizado de 
la Unidad Zonal de Cajamarca. 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la lnfonnación y 
Estadísticas, la publicación del presente Acuerdo de Concejo, en la página web de la entidad. 

EXP. CU- 21987-2025 

DISTRIJJUCIÓN: 
Gerencia Municipal 
G. Asesoría Jurídica 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
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